
CONSULTA
DEL RETOil ; Y CONSILIARIOS
;

DELA VNIVERSIDAD.

E(

vL Clauftro dé Retor,y Confiíurios de la Vniverfidad.y Eftudíó

^ general de la Ciudad de Zaragoca confuta, fi en confederación
^ K ' •»/ *

de lo que dilponen los Eftatutosde dicha Vhiverfidad:/f«« effatuimos,

i
]
!ie qudndó 'tacare .Item ejldttítttios fi "vacare. Item ej¡dtumos,atic fiempre que

•vacare, pueftos debajoel C1t.25.de la provifion de las Cathedras.á fol.

37 -V 3 t/Hingun Cathedratko de *Artes, tit.26. de las condiciones que fe

feq úerempara que puedan votar los Eftúdiantcs, a folio 49. Shaeare
U Cdthedrd, tit.37. de los Cathednticos de Artes , a folio 61. ü fi en
atención del eftilo.y pra&ica indubitada,que tiene executoriada el di-:

chu Cladftro.de diíponer,v dár providencia fobre todos los caíosque

* */

*

.
.
^y no cítuvieren comprehendidos en lo literal de

dichos Estatutos,y de los demas
,
que tenga dicha Vniverfidad efta-5

b!ecidos,podrá,y devera,o no dicho Clauftro paffar a mandar poner
Edidos ert el primero del mes de Setiembre de efte año de i69r. para

proveer en propiedad por quatro años
,
por tres i o por vno la Cathc-

dra de Artes,qué vacó en el dia i6.de Abril de 1691. por aver pallado

a mejor vida el Do&or Domingo Perez dentro del año Eícolaftico, y
del curio de fegundo año de día facultad,q cítava leyendo, o fi deverá

hazer dicho Clauftro provifion de vn Subftituto, para que termine
, y

acabe de leer el tercero año de Curio de Artes de eíía Cathedra?

RESPUESTA:

AViendo vifto los E[fatutos mencionados en la coniulta', con to-1

do aquel cuydado,y reflexión que pide la gravedad del aflun-

to,y el dcícmpeño de nueftra obligación
,
ha parecido a los abaxo fir-,

mados,queel Clauftro de los ieñores Retor.y Confiliarios de la Vni-

verfidad, y
Eftudio general de la Ciudad de Zaragoza puede proveer

la Cathedra de Artes vacante en 16.de Abril del corriente año
,
por

muerte del Do&or Domingo Perez en propricdad.no íolo por el ter-,

cer año del Curio que comentó el DoftorDomingo Perez, fi cambien

por los tres años del Curio figuiente , dan cfta providencia , iegun el

cftilo indubitado
, y pra&ica executoriada por el Clauftro en los

caíos omifos délos Eftatutos.... fc—• T



Efte dictamen ('fobrc tener gravifsimos fundamentos que fe ha^

lian expendidos en el Papel imprefio que íe nos ha entregado, cuya ¡n-i

titulara c$:p!f*'P J v»
,Pdpelmanuej<rito,0‘c.cn que 1c latisface a los

que en contrario íc han ponderado en otros dos manuscritos
,
que

también fe han tenido preícntcs) principalmente íc funda en clEftaJ

tuto 37. titulo de los Cátbedrattcos de ^Artes. Veri. Si yacaré la Cathedra

dus4rtes>cny*s palabras fon las figuientcs.

siyacareld Catbedra de ^drtes el primer año ,folo fe lea (deye defti

proyea) la Cathedra por dichos dos añosfegundoy tercero ¡ y ft yacaré tlter-\

cer añojo feproyeafuto jttefe ponga Suhfituto para aquel año ,jlo nom
J

bren el Claujlro de f.etor,Conciliarios,y, fathedraticos .

, I>or lo literal de cftc Eftatuto íe manifiefta
,
que folo tiene lugar IaJ

íuftitucion en cafo de vacar la Cathedra el tercer año
3 y como la Ca-¡

thedra del Do&or Domingo Pérez vacó en 16. de Abril deJfcgundo

año,no puede comprehenderíc efta vacante en la difpoficion de dicho

Eftatuto.

Sin que pueda dezirfe con fundamento probable
,
que las palabras

del Eftatuto:?^ f yacaré el tercer año,00 fe han de entender en el fentid

do proprio,y rigurofo de vacar la Cathedra dentro del tercer año,final

de vacar el tercer año de la Cathedra 3 lo qual fe verifica en la vacante

def Do&or Domingo Perez;pues aunque vaco el fegundo año, es ver-J

dadero dczir,que el tercero año de la Cathedra fe halla vacante
, y afsíj

fe verifican las palabras del Eftatuto:?^fyacaré el tercer año , no jepro\

yea,<?c.

Porque fe refponde lo primero con el mifmo Eftatuto^pues quando

habla de la vacante del primer año.vfa de las miímas palabras, allí : Si

yacaré la Cathedra de sirtes elprimer año ,folo fe proyea la Cathedra por

dos años--,y es confiante,que las palabras:^/ yacaré la Cathedra el primer

año,fe entienden de vacante caufada dentro del primer año
, y no pue-j

cíen entenderle de vacar el primer año déla Cathedra, porq feria dar,

vacante antes de comécar el primer año, én q de necefsidad fe deveria;

proveer por los tres años,y no por los dos folos que dize el Eftatuto^

Luego las palabras^f yacaré el tercer año,íc han de entéder dentro del

tercer año,por las razones jurídicas de fer toda vna oradon hypothcti*»

ca,compuerta de las vacantes del primero,y tercero año,governada , yj

regida por vn mifmo Cufian t ivo, y verbo
j y quando vna oración mira,

1

y reípeta a muchas cofas determinables,igualmente las diípone, define,'

y termina.

Lo íegundo.porque tiene mayor eficacia con la dicción,y que vne,y



háze conícqueotc la difpoficionjy también con la dicción filo que por'

fu naturaleza es taxativa,y no puede extenderle a otros calosjy afsi di-'

ziendo el Eftatuto:£9ye [/ vacare la Cathedra de ^Artes elprimer año, fti»

fe provea por dos anos’fepand».

y

rw^o.precifamcntc habló el Eftatuto de

vacante dentro del primer anajpués diípuío,quc tan folamente pudie^

ira proveerle por los dos años,íegundo,v tercero? y fíguiendoefta ora--

cion con la copulativa, yf Vacare el tercer año no fe proveafno quefepon
pa Suíjlituto,ha de entenderle de vacante dentro de tercer año en que
ño cabe proviiión,fino íubftitucion?con que la vacante del Do&or Pe-’

rez de 1 6.de Abril del (cgundo año,no cita comprchendida en efle Ef-'

íatirto.y le ha de regular como cafo omifo.

Lo tercero,porque fi las palabras:/'fVacare el tercer ano

,

fe enteri-

drdlen de hallarle vacante el tercero año de la Cathedra,y comprehcn-1
didíc u vacante del leguodo año,le feguiria,q en vna vacante íc avrian
de dar dos íubílituciones por diferentes Puertos,y con la contingencia
de terminarle en diverfos íugetos

,
pues vacando la Cathedra dentro

del Curio del legando año para el luplcmento del mifmo año J deve-i

rian nombrar Subftituto el Clauftro de los Señores Rctor, y Confiliaá
rios,legua el Eftatuto 2 5 .titulo de la pnvifm de las Caihedras,sexÜtem

efla taimos,tjHe fempre ¿¡ue Vatarefol 3 7 .i» fin.y dcfpucs para todo el ter-

cer ano,devera nombrar Subftituto el Clauftro de los Señores,Rctor*
Confiiianos.y Cathedraticos.íegun el referido Eftatuto 3 7. veri. .Si Va-,

¿are la Cathedra de sirtes,

y

no fe hallara Eftatuto alguno
,
que preven--

ga ícr compatible el nombramiento de dos Subftitutos para yna va-’

cante,mayormente por diferentes Pucftos.y perfonas.

A que le aumenta el inconveniente que rcfultaria fí fe dícííe lugar a
que voluntariamente para vna vacante (c variaílcn los Subftitutos,pues
combando el Curio de Artes de tres años

, y teniendo cftos conexión»

y dependencia en Ja Doctrina,opinión,y principios de cl!a,quanto mas
le de lugar por los Eftatutos á variar de Maeftros,tanto menos fe con-]

íegueria el fin principal de la enfeñan^a publica,y aprovechamiento de
los Diícipulos, .

Lo quarto,porque en el Eftatuto 2 5Ctit.dc la prorifion de las Ca^
thedras,verl./íí»J tjlatuymos,pe pando vacare la Cathedra fol. 37 . clara-'

mente íe diíponc, que quando vacare la Cathedra de Eftudiantes den-,

tro dei tiempo del Curío* fe ayan de poner Edi&os el primero de
Abril,y cumplidos fe haga laprovipon inmediatamente,y pn dilación al-

gu»a,yfin poderfe alargar el tiempt,con pretexto¡ni caufa alguna, ¿panto

A 2 *ule-



pitre grrt'j Agentepefe4,fm pe <»'MeP"e'1* *etori

vi CUuflrt tlgunt.Luego fi la Cathcdra del Do£t. Domingo 1 ercz hu-

viera vacado dentro del Curfo del íegundo ano , le devenan poner

Édiáoirl primero de Abril del mifrao año,y proveerla inmediatatn£-

tc íin dilación alguna; y aunque en elle calo íc vcrificaria eftár vacante

e! tercero año de la Cathcdra , no íc podia proveer el tercer año por.

lubíhtücion.pucs la letra expreflamente diíponc fe provea por opofi-

cionj con que íemanificfta no le puede dar la inteligencia de vacar el

tercer año de la Cathcdra a las palabras del Eftatuto ,yfrtáctrt el ter{

cero dño,fino la que llevamos dicha de vacar la Cathcdra en el tercero,

año,efto es dentro del tercero año ,
por íer confcqucntc a las otras del

primer año,quc indubitablemente fe entienda dentro del primer añoi?

Lo quinto
,
porque lo milano íc halla repetido en el veri, hem efld\

ttiinws , figuicnte del mifmo Tit. 2 5*dondc íc da providencia a toda*,

las vacantes irregulares tuccdidas fenecido el Curio Eícolaftico
, y1

quiere que en las vacantes que fuccdicren fenecido el Curfo hafta io^

de Setiembre,fe pongan Edidos en io. de Setiembre,y fe provea inmc*j

diataracntc, fin dilación alguna
> y las que fuccdicren dclde io. de Se»

tienbrc halta S. Lucas , luego inmediatamente al dia que fuccdicren^

Luego fien el veri, antecedente providencio, que folo en las vacantes

íuccdidas dentro del Curío íc provea de Subftituto, y que fenecido eftc .

fe provea en propiedad, y en eftp veri, cxprcífamcnte quiere, que todas;

las vacantes irregulares íuccdidas fuera del Curfo,fe ayan de proveer,

cn propicdadjparecc que la Cathedra del Do£t. Perez, ya fe coníidcrc

como vacante en el Cutio del íegundo año, o como vacante fuera del

Curio , de predio le deverá proveer en propiedad,fin que fe pueda dar

lugar a la Subftitucion.

Sin que a todo lo dicho pueda fervir de reparo fi fe dixcrc,que por el

miímo Eftatu to 2 5 , V erf. Efíatvimos, pefiempre pe "Vdcdrt yá cfiaba

prevenido, que fiemprc que vacará qualquicra Cathedra dentro del

Curio, le avia de nombrar Subftituto por el Clauftro de los Señores*
Retor

, y Confilíarios jy que fi en el Eftatuto 37. las palabras : ¥ fi

y<tc<r ul tercer dño
, le cntendicífcn de vacante fuccdida dentro del

ano, o Curio, tendría contradicion, y repugnancia con el Eftatuto 25.;

pur quitar al Clauftro de los feñores Retor, y Confilíarios , el nomi
bramiento de Subftituto

, y darle al Clauftro de los feñores , Retor»
Confiíiarios.y Cathcdra ticos. '

,

Porque íc refpondc lo primero,fcjue el Eftatuto 2$ . habla de la pro-i

vinun de las Cathsdras in genere
, y nueftro Eftatuto 37. habla de la¡



\

provífion cfpecifica de las Cathedrás de Artes
¡¡ y en aviendo dos Ef-

fatutos,vno general,y otro cípccial, no es queftion devenios governar

el didamen por el cípccial.

Lo íegundo,porque,ó íc quiete que el Eftatuto 2 5 . fea comprchcn*

Evo de las vacantes,y proviíioncs de Artes , o no? fi lo íegundo no es

argumento;!! lo primero dizc el miímQ Eftatuto, que en todas las va-;

cantes regulares íe pongan losEdidos el primero de Abril, e inmedia-;

lamente íe provean fin dilación alguna
, y en todas las vacantes irre-

gulares íuccdidas dentro del Cario íolo
, fe provea de Subftituto por

lo reftanre del Curio
, y inmediatamente le provea en propriedad; y fi

fuera dei Curio fucedicrc la satantefte provea a ío.dcSctiembrcjy fi van

caredeíde 10. de Setiembre haftá San Lucas, fe pongan Edidos, y fe

provea al otro dia que vacare,fin q en efto fe admita eaufa alguna pa-'

ra la dilación,quato quiere vrgente que fea, ni pueda dilpeníar el feñor

Reror,niClauftroalguno:Luegoavifta de la precifitud
, y formali-

dad de cite Eftatuto,precitamente las palabras
,yft Oteare el tercer

de nueftro Eftatuto 37. fe deven entender de vacante , cauíada den-j

jtro del tercer año, para que tenga lugar la íubftitucion.

Lo tercero
,
porque el aver añadido nueftro Eftatuto 35. que en l£

nominación del Subftituto de Artes concurran con el Clauftro los fen

ñores Cathcdraticos, (que es el argumento con que fe quiere perfila**

dir la diferencia de íubftitucioncsj fe difuclvc fácilmente con larefle:

ácion,de que folo quito aumentar las perfonas de los íeñoresCathedra-]

ticos para el mejor acierto de la elección
,
por lo cípccial de la facultad

de Artes,en que como te ha dicho,por la vnion,conexión, y dependen-'

cia que llevan entre fi los tres años,es menefter feñalaríc mas en la clec

cion del Subftituto,para que entrando a fuplir lo retíante del tercero

año,no fe malogre la Dodrina,cnfeñanza
, y aprovechamiento de los

'Antecedentes
; y de ninguna tuerte alterar , ni dilatar el tiempo a las

fubftitucioncs con agravio de las proviíioncs , en propriedad eftablcci;

das en el referido Eftatuto 2 5.

Lo quarto,porque tiendo cÍcrto,quc nueftro Eftatuto 3 f. es claró;

y elpccifico.quc habla de Cathedra vacante en tercero año 5 y que c»

todo efte Eftatuto no fe lee palabra alguna que denote vacante de fe*

gundo año,no puede negarfe fer cafo omifo de efte Eftatuto la raJ

cate de la Cathedra del Do£t. Pérez,por aver fuccdido en 1 6.de Abr1

1,
1

dentro del Curio Efcolaftico del íegundo año,y por omifo en efte Eí*

t¡atuto,fe hadccftar a la providencia que dio el Eftatuto 25. de que fe

prqá

/



rrov« ™ prbpriwM ,

Poniendo EdSfto.' «nía forma que lo difpong-

l1

'

Lo qn¡óto° porque afsimifmo «¡endo dado providencia hucftrd

í |l
„o.o,tit.37.que fi vacare laCathcdrael primer ano, folo fe proveí

‘los dos años ÍTguícóteí 5
excluyendo con cita diípoficion el cftilq

r
ténía ia Vniverfidad de poderla proveer por cinco años,con la dic-j

cic'n ta¿ac¡va:i.¡.fit*»* t*
u‘ J“ k“im!

¡ t n° S“ifo “W
hender el cafo de vacar la Cathcdra el fegundo ano,ni privar al ClauC?

tro de la facultad de poderla proveer por los quatro años,fegun el mif

iho eftilo que cortilantcmeñtc fe entiende tener el Clauftro de laVni-

verliBadi Y aísi,como calo omiíTo, podra el Clauftro de los feñorts

Retor.y Confiliarios fegüir el eftilo,y coftumbre que tuviere
jy aunque

cftc huviere Cdo diforme,proveyendo vnas vezes en propriedad.yotras

por fubftitucion (cuya verificación fe dexa a la ccníura del Clauftro),

aun en elle cafo también podra el Clauftro vfar del miímo arbitrio*

pues es de fu providencia,y política la confidcracion de fi conviene , o

no d arfe en propricdad,b por fubftitucion , fegun la ocurrencia de los

tiempos,que perfuadan ícr mas,o menos y til
, y conveniente al benefi^

ció publico.
'

*
4 . j i -

Lo texto,y vltimo que parece innegable,cs,qüc por lo menos de los

difeurfos
,
que por vna, y otra parte íc han ponderado ázia la compre^

henCon,o no comprehenfion de la vacante a£tual en los Eftatutos, re*

íulta íer opinable,y dudóla; Y en cita duda, como también en todo lo

que no fea contrario a los Eftatutos,el govierno ordinario
,
político,

y

Juriídickmal de la Vniverfidad pertenece privativamente al Clauftro

de los feñores Retor, v Confiliarios , como lo difponen el Eftatuto 5:

título Jtl Ofiió,y jurtfaicm del RetoryctUtem el Retar pag.9.el Eftatu-

to S.titJe los Confitarlos
, y afsi no íc puede negar que el Clauftro fi-í

ouiendo los cftilos antiguos puede ocurrirá efta vacante, dándola

providencia que pareciere mas conveniente a la quietud publica de la

Eícuela.y mejor aprovechamiento de losEftudiantes.

Sin que pueda retardar el calo que fe trae de la vacante del Macft

t'ro Blas López fucedida al fin de Agofto, del fegundo año,que íc pro--

veyo por fubftitucion en el Doctor Thomas Broto ;
por quanto fue

executadá efta fubftitucion con la inteligencia menos íegura de enten-,

der eftava comprehendida en el ftftatuto 37. que folo habla de la va-,

cante del tercer año
; y tiendo en a£to pofsitivo contra el Eftatuto^no

tiene batíante fuerza para tu derogación,demas de averie cxeoitoria o§

9



fin examen,ni cotitradídon alguna; y tampoco puede traerfe en confc-

quencia para la vacante aótual, que lucedió en 16. de Abril dentro del

Curio del fecundo año, exprcílainentc omitida en lo literal
,

y

virtual

ide las p alabras .jy f¡ vacare elter'tr año de nurftroEftatuto 3 7*Y‘ también

porque íi como avernos dicho como calo omilo.le deve citar a la direc-

ción del Clauftro
,
qüe confideradas las circuníhncias puede vfar del

arbitrio de proveer en íubftitucion,ó propriedad , no quita que el aver

yfada en dicha vacante del arbitrio de lubftituir,pueda determinar aorá

con el miímo arbitrio por mas conveniente proveerla en propriedad.

Por todo lo qual entendemos en atención al cftilo, y practica indu-í

bitada,que tiene éxecutoriada el Claüftro de difponcr, y dar providen-!

cía (obre todos los cafos que ocurran
, y fean omil’os

, y no eftuviercn

comprehendidos en lo literal de los Estatutos,podrá víar de dicho ar:

bitrio.y providencia,poniendo Edi&os a la Cathedra vacante a io. de

Setiembre del corriente año,para proveerla en propriedad por los qua-

tro años>fi afsi entendiercel Clauftro de la Vniverfidad,fcr convenien-

te a la vtilidad publica, y quietud de la Eícuela, como lo fentimos.Sub

Ceníura,Zaragoza,y Agofto 17.de 1691.

3).Lamberto k.Antonit Vidania. jD.Fellx C°f» de \Arbeloal

ZD.Tedro Vague?.

~
!

, v ) H¿ « - <

DSB altafar de Tanguasl

EN el Punto que fe confuí ta, tengo por ciertas dos propoficíoñcs?

La primera
,
que las palabras del Eftacuto queda ocaíion a la

duda:/'p sacate el primer a pyacaré el tercer a "*,C?V.fc deve entena

der de aquel año (lea el primero , o el tercero) en que íucedc’la vaca-,

cion propria,natural,y jurídicamente jeftoesen que fucedierc la caufa

de la vacacionjporquc lo mifmo es lo vno,quc lo otro, y es lo mifmo

dezir el Eftatuto:Zp yacaré tal ano
,
que dezir: Si muriere el Catbedratico

tal rfÜtf,quando íucediere la vacación por fu muerte
;
pues es lo milmo

morir el Cathedratico, que vacar la Cathedra ;con que fiendo cierto,’
" m •

que el Doófc.Domingo Pcrez murioel fegundo año,y no el primero,ni

tcrcerojLo es también el que íu Cathedra no vacó el primero, ni terce;

ro año,fino el fegundo,que fue en el que murió,fiendo vna miíma cofa,’

como en la realidad lo es,el morir.y el vacar.de donde fe infiere, que la

vacación caulada por muerte en el legundo año;fc halla omitida en el

Eftatuto,y folámente le halla expreílada la del primero,y tercero,como

li-



literalmente fe Meo f¡>
1 “** deV""OS clUr P”»^

^La ieguadfpropofcíon es,que fuponiendofe antecedentemente al

eftabiccimicnto del nuevo Eftatuto.diípoílcion.u de ley , u de arbitrio

«el,lado en los cafos como el ptefente para la ptov.denca de ¡as Ca-I

thedras ,
no abrogando ,

ni derogando el Eftatuto nuevodicba di po:

(¡clon antecedente,legal,b atbltratia en «Ipetto a las vacantes en el fej

eundo año,puede govetnatfe cite calo pot laid.fpof.cton anterior
,
por.

no avet ley pofteñor cxpreffa, que abrogne, o derogue la anterior de la-

lev,o del arbitrio, fegun el texto en la ley fratifúm n.tnfin.C.Je Upi,

¿ en aquellas palabras :
SfUfiiJaunm “ le¿e /fecialher r,m tiietm e*j

Itgum anjliimmum^iie repulir mvtt telidnm iatellij

panti V el axioma común que iacan dcfte mifmo texto los Autores:.

Quoinon reftrmr frabilitur» piarejlare frobibetm'iSrAr certiori Cenfu;

ra.En Zaragoca,y Agoftoa i9.de 16P1,

Á


